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l señor Lerroux no le rebaja que el señor Goicoechea suponga al señor 
| Robles presidente adjunto, porque el día de mañana lo será él del 

señor Gil Robles, cuando éste se siente en el banco azul
ala4|óor Calvo Sofelo, que critica al Gobierno, denuncia que un teniente coronel que mandaba fuerzas da 

L arengaba a las tropas, en el barco, en favor de los rebeldes. El señor Gil Robles pone el espíritu 
esepriJ de su partido al servicio de España
1 corres. 
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señor Gil Robles, y mucho más

de confianza otorgado al 
„ tan certeramente defendido

co no se altere, ya que sin una fiaz 
inalterable no es posible la reconstruc
ción nacional.

• . k  circunstancias en que, sofocada 
y sangrienta revolución, se 

A' L huelga general planteada 
l (Onjederación Nacional del Tra- 

co*1 carácter subversi- 
t  Liwtotra que, por encima de par- 

'cuarel^f intey6Sados, está el bien de la 
is nnr I l v en es^a posición se hallan las 

lLdel jefe de la C. E. D. A. Des
i yi la hora de exigir responsabili-

£n este trance debieron colocar- 
monárquicos que se abstuvieron 

¡ir, y u los que se dió una saludu- 
ladrij pó» con la actitud del señor Gd 

1 que, en su discurso de ayer, 
1 * Lro, además de ser un excelente 

un perfecto ministerial, no ol- 
, L que tiene su minoría tres re- 

Lntes en el seno del Gobierno.
- _ ’ uda, pues, que prestan los po-

: agrarios al actual Gabinete, 
Le ser más leal. Y el perfil serio 
iprimefi a su política merece ct- 
«mio ejemplo. Ojalá sirviera este 

■ wportamlento de enseñanza para 
igrupacioncs que posponen sus 
dates egoísmos a lo que la Patria 
da en instantes peligrosos como 
i ahora sufre.

y y lealtad obligan. Y el señor 
h . que en estas dos bellas condi- 
| v tiene aventajados rivales, se 

■ r« pagar, en buena moneda, en 
ti de ley. este apoyo tan firme y

El señor Royo Vilíanova pide respon
sabilidad criminal, civil y política 

para los revolucionarios
Madrid, 7.—Continuó ayer, en la 

sesión de Cortes, el debate político, 
haciendo uso de la palabra, en nom-

verificado muchos cambios de mandos 
militares. ¿Cómo se ha dado el mi
nistro cuenta tan tarde? El Gobierno 
del señor Samper no hizo nada d o c  
salvar a España de la revolución. So
lamente la ha salvado la Divina Pro
videncia. (Aplausos.)

Denuncia la traición del teniente 
coronel González Bravo, que manda
ba tropas de Africa, y en el buque en

bre de la minoría agraria, el señor que venían arengaba a las tropas a fa-

I Uclarución de ayer en el Congre- 
"'tia, para lo futuro, acaso un 
próximo, que sabrá corresponder 
í'sma forma.
endose al señor Goicoechea, di
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■ •?'" un pacto solemne y formal 
'porvenir inmediato. Mucho más 

pura la gente de orden que. 
^ado del Frontón Central, cu
itas, socialistas y radicales sn- 
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Cerosos, enardecedores de brin- 
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f ^0 está lejano el día en que 
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ROYO VILLANOVA solicita que el 
Gobierno haga volver a sus bancos 
a los diputados de izquierda para que 
haya oposición y meterse con ellos.

Pide responsabilidad criminal, civil 
y política para los revolucionarios. 
Las dos primeras las sustancian los 
Tribunales, pero la política la marca 
la. Cámara, tal como la pidieron los 
señores Gil Robles y Melquíades Al- 
varez.

Refiriéndose al señor Goicoechea 
dice que éste no ha interpretado bien 
la Constitución, creyendo que el Go
bierno interviene en la justicia. Lo 
único que puede discutirse es si el 
Gobierno ha usado bien el artículo 
102 de la Constitución, referido al in
dulto, bien distinto de lo que ocurría 
con la monarquía. Hoy el Jefe del 
Estado no puede tener la iniciativa 
del indulto, no puede tenerla.

En defensa de Maura
El señor MARTINEZ ARENAS 

— conservador — defiende al señor 
Maura, diciendo que hay aún un gru
po de hombres dispuestas a seguirle, 
no podiendo cerrarse al partido el 
porvenir, cuando se liquiden estos 
trágicos sucesos.
La traición de un teniente coronel, 
la deplorable situación del Ejército, 
según el señor 'Calvo Sotelo, el cual 

critica al Gobierno
Lee un párrafo del periódico socia

lista «Avance», de Oviedo, en el que 
insultó al señor Salazar Alonso en 
términos atroces, sin que se 1c diera 
la debida sanción. (Aplausos.) Lee 
otro periódico vasco en el que se pre
dica la guerra civil, y dice que el se
ñor Samper quiso destituir al gober
nador de Vizcaya, uno de los pocos 
buenos que había. Debía haber to
mado el señor Samper el ejemplo del 
ministro francés del Interior, que, 
después del asesinato de Barthou, 
destituyó al prefecto y dimitió (Muy 
bien.) No se puede apoyar a un Go
bierno en el que sigue el señor Sam
per.

Ataca el señor CALVO SOTELO 
al ministro de la Guerra.

Dice que durante los sucesos se han

vor de los rebeldes.
Las tropas de González Bravo ve

nían en indisciplina y la oficialidad 
tuvo que juramentarse para defender
se. El teniente coronel bajó en La Co- 
ruña y, declarado disponible, ha vuel
to libre a Ceuta.

El ministro de MARINA declara 
que el jefe aludido está sujeto a pri
sión y sumario.

Reanuda su discurso el señor CAL
VO SOTELO, dando lectura a diver
sos periódicos, en los que se ataca 
rudamente al Gobierno.

El señor LERROUX: Esos ataques 
a los gobernantes van por turno.

El señor CALVO SOTELO sigue 
leyendo recortes de periódicos extre
mistas para demostrar la impunidad 
de sus propagandas y manejos.

Dice el señor Lerroux que no debía 
de haber crueldad, que en eso están 
conforme todos. Crueldad, no; cruel
dad, no. Pero, ¿quién pide crueldad, 
señor Lerroux? Crueldad para los cri
minales, no; pero tampoco para ios 
demás españoles que viven consagm- 
dos a pacíficas actividades.

Ataca la actuación del Partido So
cialista, que mientras estuvo en el

Poder no sintió la necesidad de hacer 
una revolución.

Combate los postulados marxistas 
y especialmente la lucha de clases. 
Asimismo ataca la Constitución, que 
ha hecho posible el separatismo; enu
mera los distintos problemas que si
guen sin resolver y deduce de todo 
ello que la República ha agotado sus 
posibilidades.

Se declara partidario de la autono
mía administrativa y enemigo de la 
política.

Se ocupa de la situación del Ejército
Las reformas militares de Azaña lo 

debilitaron extraordinariamente su
primiendo los Tribunales de honor y 
quitando los mejores jefes.

Ataca el señor Calvo Sotelo la re
nuncia a la guerra de España, que ha 
sido la ruina para nuestra vida exte
rior y nuestro comercio y nuestro 
prestigio.

Defiende la educación premilitar de 
la juventud, y dice que el Ejército no 
es sólo el brazo de España sino su 
columna vertebral.

Dice que aunque vuelvan las iz
quierdas al Parlamento no sería posi
ble el diálogo con ellas, porque son 
antidemocráticas. Cualquiera que sea 
la actitud del señor Besteiro, el parti
do socialista es revolucionario, y no es 
asimilable en el Parlamento.

Ataca a los partidos políticos en ge
neral, que obligan a los diputados a 
votar contra su conciencia, interpo
niéndose entre el pueblo y la goberna
ción. La única solución es el plebisci
to, para que España diga qué es lo 
que quiere.

Examina las notas oficiosas de los

5 ; No deje de ver la gran super
producción hablada en español

La máscara del otro
por Ronald Colman y Elisa Landí

Consejos de ministros, y dice que la 
labor del Gobierno ha sido prolon
gada, vacilante y anticonstitucional.

Se detiene, especialmente, en este 
punto para afirmar que la iniciativa 
de los indultos no ha estado, como 
manda la Constitución, en manos del 
Gobierno.

Explica la razón de las indultos du
rante la monarquía, cuando todas las 
sublevaciones se hacían al grito de 
viva España, Ahora, por vez primera 
desde hace tres siglos, se ha hecho 
una sublevación contra España.

Ahora se ha indultado un delito de 
alta traición y se ha condenado a dos 
infelices, cuyo delito no tendría pena 
de muerte si no hubiera un estado de 
guerra, que es debido a la alta trai
ción de los indultados.

Manifiesta el señor Gil Robles que en estos momentos no hay 
más camino, para defender el orden social, que votar 

la confianza al Gobierno
Después llegará el instante de exigir responsabilidades

El señor GIL ROBLES expone, 
en contestación al señor Goicoechea, 
su tesis, ya conocida, sobre el artícu
lo 102 de la Constitución y la conce
sión de indultos de pena de muerte.

Dirigiéndose al señor Calvo Sotelo 
dice que en estos momentos no hay 
más camino, en defensa del orden so
cial, quq votar la confianza al Go
bierno. Después será llegado el ins
tante de enjuiciar todas las responsa
bilidades: las altas y las bajas. Pero 
ahora hay que dar autoridad al Go
bierno, que tiene que hacer frente a 
un nuevo brote revolucionario, que 
acaso sea el último.

¿Es que cree el señor Calvo Sotelo 
que los demás no tenemos los mismos 
datos que él acerca de cómo se incu-

Dos fugitivos de Asluries El comandante Doval eslá
defenicios en Portugal

A uno de ellos le han sido ocupadas 
51.000 pesetas

Oporto, 7.—La Policía internacio
nal ha detenido a dos individuos es
pañoles que tomaron parte en el mo
vimiento sedicioso último y que ha
bían logrado internarse en Portugal.

Se llaman Simón César Zorro y Je
sús Fernández Rodríguez, ambos pro
cedentes de Oviedo.

La Policía ha encontrado a uno de 
ellos una suma de 51.000 pesetas en 
billetes españoles, que se supone pro
vienen del robo efectuado en un Ban
co de Oviedo. Si este extremo se con
firma, ambos individuos serán consi
derados como delincuentes comunes.

El llamado Zorro era presidente 
del Sindicato de camareros y mozos 
de café de Oviedo. .

en Madrid
Llegó para entregar unos documentos 

al Gobierno
Madrid, 7.—El comandante Do- 

val, delegado del ministro de la Gue
rra en Asturias, llegó ayer tarde, di
rigiéndose al ministerio de la Guerra 
con el fin de visitar al ministro.

Dijo a los periodistas que había 
venirlo a entregar unos documentos 
al ministro de la Guerra, y termina
da esta misión regresará a su puesto 
en Oviedo.

Las noticias que trae de Asturias 
no pueden ser mejores. Nuestra labor 
—dijo—continúa dando sus frutos, y 
espero que en breve fecha habremos 
llegado al término del desarme.

Preguntado sobre la situación so
cial en la región asturiana, contestó 

que sus noticias eran muy buenas.

baba la revolución? Lo que pasa es 
que yo no pongo el espíritu de parti
do sobre España, sino al servicio de 
España.

Es cierto—sigue dicendo—que en 
Asturias había una masa envenena
da. Pero ¿quién no tiene una parte 
de culpa en esc envenenamiento? ¿Es 
que no sabemos, señor Calvo Sotelo', 
la fecha en que se concedió a los Sin
dicatos la administración de la mina 
San Vicente?

El señor PRIMO DE RIVERA 
pregunta: ¿Tendría la bondad el se
ñor Gil Robles de decir si la cesión de 
la. mina San Vicente a los obreros 
puede ser considerada como contri
bución a las tareas revolucionarias?

El señor GIL ROBLES dice que, 
por lo menos, con ello se proporcionó 
a los Sindicatos medios que luego 
han utilizado para la revolución. La 
cesión de dicha mina se hizo con el 
propósito de captarse las simpatías 
de los socialistas, sin prever que esto 
era una completa equivocación.

Volviendo al tema de los indultos 
dice que éstos son una facultad del 
Gobierno y que el Presidente de la 
República no puede indultar a nadie 
si no hay propuesta del Consejo de 
ministros.

Esto es cuanto a este respecto pue
do en estos momentos decir al señor 
Calvo Sotelo. Seguir el camino ini
ciado por él, no. Y no puedo seguirle 
por ese camino porque yo soy leal y 
no puedo olvidar que hay ministros 
de mi partido en el Gobierno. Y si 
yo imitara la actitud del señor Calvo 
Sotelo, inspirada verdaderamente en 
un espíritu de partido, sería revolu
cionario desde el Poder.

Yo creo, señor Calvo Sotelo, que

EL PROBLEMA DEL TRIGO EN SEGOVIA

INSISTIMOS EN QUE SE OBSTACULIZA LA ENTRADA DEL TRIGO 
SEGOVIANO EN EL MERCADO DE AREVALO

Hemos leído con el consiguien
te detenimiento c interés, las ma
nifestaciones que ayer se dignó 
hacer el señor gobernador de 
Segovia al margen de la nota edi
torial que publicó EL ADELAN
TADO el día anterior. Dábamos 
por descontado que el señor San 
Román se interesaría por el asun
to y que con la urgencia requeri
da se pondría al habla con el se
ñor gobernador de Avila para 
establecer claramente el alcance 
de las medidas adoptadas por la 
primera autoridad de la provin
cia hermana, y hemos de felici
tamos de que ello haya sido mo
tivo para que los labradores se
govianos sepan a qué atenerse al 
acudir con sus trigos al mercado 
de Arévalo.

Pero hay en la actitud del se
ñor gobernador de Avila algo que 
no puede pasar sin nuestra pro
testa, tan respetuosa como sea 
menester. Aquella autoridad dice 
«que no pondrá más limitaciones 
a la entrada de trigos en la pro
vincia de Avila que las que se de
rivan del Decreto de 30 de Ju
nio». Ello nos parece muy justo 
y, al exigirlo así, no hace si no

cumplir y hacer cumplir fielmen
te la legislación sobre trigos. Sin 
embargo apreciamos nosotros que 
el gobernador de Avila se exce
de en el celo legalista al decir que 
en aquella provincia puede en
trar todo el trigo que quieran 
los labradores segovianos, SIEM
PRE QUE SE DIRIJAN AN
TES A EL CON LA PRUEBA 
DE QUE HAN CUMPLIDO 
LAS DISPOSICIONES DEL 
DECRETO YA MENCIONA
DO.

He ahí un trámite que no se 
señala en ninguna disposición so
bre el mercado triguero, al me
nos en las que nosotros conoce
mos. Y casi podemos asegurar 
que no hay texto legal que au
torice esa intervención directa 
de un gobernador en las transac
ciones cerealistas. Obsérvese que 
la Junta de Contratación de 
Trigos de Barcelona no hizo otra 
cosa que adoptar esa misma me
dida, aplicada a los trigos que 
entraran en Cataluña, y ello fué 
suficiente para que todo el agro 
español se levantara contra ta
maño exceso.

Los labradores, 
Decreto de 30 de

en virtud del 
Junio, vienen

obligados a obtener de la Junta 
local de residencia una guía que 
constituye el «pasaporte», ante 
el cual los agentes de la autori
dad tienen la obligación de dejar 
paso franco a la mercancía en 
todo el territorio nacional. Es 
decir, que las Juntas locales, por 
responsables, son «soberanas». 
Y ningún gobernador tiene atri
buciones para impedir la circula
ción de los trigos que lleven la 
documentación en regla. Luego 
el estrambote puesto por el se
ñor gobernador de Avila al De
creto de 30 de Junio, es, a nues
tro juicio, gratuito y perturba
dor. Nosotros—repetimos—no te
nemos noticia de que haya dispo
sición que obligue al vendedor 
de trigo, después de haber con
certado el precio legal con el 
comprador y librado la guía por 
la Junta local correspondiente, 
a solicitar autorización del gober
nador de provincia distinta a 
aquella a que pertenece el dueño 
del trigo, para que éste circule 
por ella libremente.

Hay, sobre este caso concreto, 
un antecedente al que nos hemos 
referido. El de la Junta de Con
tratación de trigos de Barcelona. 
El ministro de Agricultura puso 
fin al abuso que constituía el he
cho de que los trigueros del in
terior tuvieran que pedir autori
zación a aquel organismo para 
llevar sus productos al mercado 
catalán, y desde entonces les bas
ta la guía de las Juntas locales 
correspondientes para que el tri
go entre sin dificultad de ningún 
género en aquella región.

Insistimos, pues, en que el go
bernador de Avila, si no «impi
de» la entrada de trigos segovia- 
nos en el mercado de Arévalo, al 
menos la dificulta por virtud de 
ese trámite que ha establecido. 
El Sr. San Román lo comprende
rá así y confiamos en que, po
niendo de manifiesto una vez más 
su interés por las cuestiones que 
se relacionan con el mejor desen
volvimiento del mercado trigue
ro segoviano, procurará que con 
la urgencia que requiere el asun
to, el problema que éste plantea 
quede reducido a sus justos lí
mites.

está en crisis el criterio liberal del si
glo xix, pero no por eso creo en la 
eficacia del Estado totalitario. Por
que si mucho temo a los excesos del 
individuo no temo menos al espíritu 
absorbente del Estado, que destruye 
todos los valores humanos.

Termina su discurso exaltando la 
tradición histórica de España, capaz 
de enseñarnos el camino de nuestra 
salvación sin pensar para nada en 
modelos que nos son totalmente ex
traños.
Por 236 votos se aprueba la confianza 
al Gobierno, absteniéndose los tradi- 

cionalistas y los monárquicos
El señor GOICOECHEA rectifica. 

Después lo hace el señor Calvo Sote
lo. Dice que sólo ha acusado al Go
bierno del señor Samper. Y le parece 
inconcebible que varios ministros del 
anterior Gabinete formen parte de 
éste.

Pregunta al señor Lerroux y al se
ñor Gil Robles si saben de algún país 
en que después de haber sido domi
nado un movimiento, como el ocurri
do en España se vieran en el trance 
de hacen frente a nuevos brotes revo
lucionarios.

Se afirma en su idea de que el Ga
binete del señor Lerroux, después de 
sofocada la revolución, no ha proce
dido con la diligencia y energía debi
das.

El señor Samper cree que no es 
éste, el momento propicio para hablar 
de la gestión del anterior Gobierno. 
Para ello estará siempre a disposición 
de la Cámara en el momento opor
tuno.
El señor Primo de Rivera expone que 
frente a la mística de la revolución 
hay un Estado que no cree en nada 

Interviene el señor PRIMO DE 
RIVERA. Señala que frente a la mís
tica de la revolución se hallaba un 
Estado que no cree en nada. El se
ñor Lerroux decía que él se mantiene 
equidistante de derechas e izquierdas. 
¿Se quiere mayor demostración de 
que el Estado español no cree en 
nada?

Tremina diciendo al señor Lerroux 
que es posible que en España, por

Animo:
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desaprovecharse el 7 de Octubre, 
pueda sobrevenir, al igual que en 
otros países, una verdadera revolu
ción nacional.

Inteniene brevemente el señor 
AGUIRRE, por los nacionalistas vas
cos.
Una importante declaración del señor 

Lerroux para el día de mañana.
El presidente del CONSEJO ma

nifiesta que no quiere que dure un 
momento más la incertidumbre sobre 
la confianza que el Gobierno merece 
al Parlamento. El Gobierno no puede 
aplazarla por más tiempo después del 
discurso demagógico del señor Calvo 
Sotelo, en esta hora en que tenemos 
el temblor de acertar o no acertar 
en la cuestión de los indultos. Están 
encendidas todavía dos hogueras re
volucionarias, y se ha anunciado la 
huelga por la Confederación Nacio
nal del Trabajo, aunque haya que

creer que los acontecimientos no per
turben ya al espíritu público por es
tar tomadas las medidas.

¿Qué gobernante no comete res
ponsabilidades por error? Pero esta
mos limpios de todo temor, por la 
limpieza de nuestra conducta.

Mi gratitud obliga a decir al señor 
Gil Robles, representante de esas 
fuerzas políticas que están tan sepa
radas del partido radical, que a mí 
no me rebaja el que el señor Goi- 
coechea suponga que es presidente 
adjunto, porque el día de mañana yo 
seré presidente adjunto del señor Gil 
Robles, cuando él se siente en este 
banco y yo le preste ayuda. (Gran 
ovación en la mayoría.)

¿Cómo os sorprende que dos re
presentantes, como el señor Gil Ro
bles y yo, de ideologías separadas, 
se den un abrazo ante los peligros 
que amenazan a la Patria?

No me habéis hablado—dice al se
ñor Calvo Sotelo—en nombre de la 
piedad para esos dos desgraciados, 
sino en nombre de algunos indulta
dos, que quizá hoy sientan sobre sí 
mayor pesadumbre que ante la situa
ción anterior. Somos representativos 
de una conciencia nacional que pide 
justicia, pero no venganza.

Los que os abstengáis de votar 
—añade—debéis tener presente que 
dejáis un vacío entre vosotros y nos
otros. Nosotros representamos la Es
paña del porvenir—dice a los vas
cos—, y no debéis cerrar el paso con 
vuestra abstención a posibilidades de 
libertades mayores para vuestro país 
el día de mañana.

El presidente del CONSEJO no 
quiere exagerar las realidades para 
obtener éxitos políticos. La realidad 
es solamente el anuncio de la huelga 
general de la C. N. T. en toda Espa
ña, que el Gobierno estima en sus 
verdaderos términos, sin que crea ne
cesarias asistencias políticas extraor
dinarias, toda vez que se siente ple
namente fortalecido. Por tanto, los 
regionalistas quedan en libertad de 
acción para abstenerse en la vota
ción.

La votación de confianza
Se procede a la votación nominal 

de la propuesta de confianza al Go
bierno. Se abstienen tradicionalistas 
y monárquicos, y la propuesta es 
aprobada por 236 votos, levantándo
se la sesión a las nueve y media.

La C. N. T. declara en Zaragoza la huelga 
general, pero muchos obreros no la secundaron 

El ministro de la Gobernación hace muy interesantes manifestaciones.
Se prorroga por un mes el estado de guerra

Medidas en Madrid. Un individuo 
herido

Madrid, 7.—Con motivo de los in
sistentes rumores circulados durante 
todo el día de ayer, según los cuales 
la C. N. T. había ordenado a sus afi
liados el paro general para hoy, la Di
rección de Seguridad adoptó esta ma
drugada las medidas oportunas para 
evitarlo. En las Comisarías el perso
nal estuvo de retén,y en los lugares 
estratégicos de la ciudad prestan ser
vicio de vigilancia fuerzas de la Guar
dia civil.

A las dos de la madrugada el as
pecto de Madrid era el normal. Cir
culaban los «taxis» y el turno de pa
naderos había entrado al trabajo. En 
algunos centros oficiales, estaciones 
del Metro y tranvías se reforzó el ser
vicio de vigilancia en las primeras ho
ras de la mañana de hoy para evitar 
posibles coacciones.

Después de las doce de la noche se 
tuvieron noticias en la Dirección de 
Seguridad de que a las once y media 
el sereno del paseo de la Florida ha
bía oído disparos de pistola y fusil 
hacia el paso a nivel de dicho paseo. 
Minutos después el coronel del regi
miento número 6, que se aloja en el
cuartel de la Montaña, dió cuenta de 
que desde la cárcel se le comunicaba 
que se habían hecho disparos contra 
el edificio, por la parte de la calle de 
Moret. El coronel destacó dos patru
llas para hacer un reconocimiento 
por los alrededores de la cárcel.
Habla el ministro de la Gobernación

El ministro de la Gobernación, a 
quien interrogaron anoche los perio
distas acerca de los rumores de dis
turbios en algún punto de Madrid y 
en diversos lugares de España, mani
festó que el gobernador civil, cuya 
visita había recibido, le había dado 
cuenta del incidente ocurrido en Cua
tro Caminos, en el cual había resul
tado gravísimamente herido un indi
viduo que se resistió a ser cacheado.

—Se trata—añadió el ministro—de 
un hecho aislado y que no tiene la 
menor relación con ningún movi
miento. Me ha comunicado también 
el señor Morata que en Madrid están 
tomadas todas las medidas y están 
todos los sen-icios cubiertos, en pre
visión de cualquier eventualidad.

El único sitio donde se ha declara
do la huelga general es en Zaragoza, 
decretada por los elementos de la 
C. N. T.

—En unas octavillas que han re
partido—añadió el señor Vaquero—, 
dicen que decretan la huelga como 
protesta contra las ejecuciones, y que

el ministro de la Gobernación reci
bió nuevamente a las periodistas, con 
los que sostuvo una larga conversa
ción.

Los informadores se refirieron a la 
huelga de Zaragoza y a las manifes
taciones que sobre ella hizo al termi
nar su discurso el jefe del Gobierno 
desde el banco azul. El señor Vaque
ro se remitió a lo que dijo en los pa
sillos y repitió que en Zaragoza se 
habían repartido unas hojas clandes
tinas por la C. N. T. decretando la 
huelga en protesta por las ejecucio
nes.

—Por lo visto—agregó—y por la 
impresión que se ha tenido más tar
de, parece que se trata sólo de una 
protesta con la que la C. N. T. quie
re dejar consignado su sentir, sin pre
tender ir más allá. Claro que esto no 
se puede saber, pero están adoptadas 
todas las medidas para el caso que se 
quiera ir a la violencia y, claro está, 
que no conseguirán su propósito. Eso 
que lo tengan muy presente ellos y 
quienes intenten algo contra el Go
bierno y el orden público. La noticia 
de esto la tenía yo desde las doce del 
día, y comprenderán que desde esa 
hora he estado dando órdenes y 
adoptando medidas. Sin embargo 
—agregó—, parece que sólo en algu
na fábrica y solamente un reducido 
número de obreros, ha atendido el

requerimiento. Desde luego, pueden 
ustedes asegurar que el movimiento 
se desarrolla pacíficamente, y así du
rante todo el día han estado abiertos 
los establecimientos y hasta han es
tado funcionando los tranvías y han 
estado igualmente abiertos cafés, ba
res y teatros, y la vida es absoluta
mente normal en la ciudad. No se 
sabe concretamente si los autobuses 
se han unido a los huelguistas. Por 
lo demás, la actividad es, como digo, 
normal y confío que los huelguistas, 
una vez transcurra el plazo, de veinti
cuatro horas que han señalado, se 
reintegrarán al trabajo. En cuanto al 
resto de España no hay inquietud. 
Acabo de hablar con los gobernadores 
de las provincias y me han informa
do que la tranquilidad es completa 
y que no hay anuncio de nada.

Un periodista le dijo que el alcal
de y los gestores del Ayuntamiento 
de Madrid estaban convocados para 
una reunión en el Municipio. El se
ñor Vaquero contestó que esto no 
tenía nada de particular y que, ante 
la posibilidad de cualquier incidente, 
todos debían permanecer en sus pues
tos, como el Gobierno está en el 
suyo. Insistió en que nada le cogería 
desprevenido, y que, desde luego, si 
se trataba de alguna violencia, podía

Las autoridades han adoptado toda 
casle de medidas para garantizar el 
orden y la libertad de trabajo. Hasta 
ahora la tranquilidad es completa.

EN SEVILLA
Es desatendida la orden de huelga. 
Los elementos de la J. A. P. y de Ac
ción Popular se ofrecen a las auto* 

ridades
Sevilla, 7.—Anoche, elementos de 

la C. N. T. empezaron a circular las 
órdenes para una huelga general. Las 
autoridades, que estaban prevenidas 
de lo que se tramaba, adoptaron toda 
clase de precauciones. La autoridad 
militar radio una nota en la que dice 
que tiene noticias de que ciertos ele
mentos tratan de promover la huelga 
general en Sevilla y pone en conoci- 
meinto de todos los que abandonen el 
trabajo que quedarán despedidos au
tomáticamente y los patronos proce
derán a nombrar los sustitutos. Los 
contraventores de esta norma serán 
rigurosamente castigados. También 
ha dado orden por la que se llama a 
los oficiales de Complemento a pres
tar servicio en las paradas de los «ta
xis». El servicio de tranvías circula 
custodiado por soldados. Se han es
tablecido fuertes retenes y guardias 
en los sitios estratégicos de la ciudad. 
Están preparados varios equipos de 
Intendencia con objeto de encargar
se de hacer el pan en el caso de que 
los panaderos no entren al trabajo.

El Ayuntamiento, por su parte, ha 
adoptado las precauciones oportunas 
en todo lo que se refiere a Abastos.

Los elementos de la J. A. P. y de 
Acción Popular se han ofrecido a las 
autoridades para todo lo que sea ne
cesario. Se han requisado numerosos 
camiones y automóviles. Han sido 
detenidos unos 20 individuos y si
guen practicándose detenciones de 
elementos conocidos como extremis
tas.

A pesar de las órdenes de huelga, 
nadie ha ido aj paro. Todos los pana
deros han entrado al trabajo, tanto 
los afectos a la Confederación Nacio
nal del Trabajo como los socialistas y 
los comunistas. Tampoco se han re
tirado los «taxis» que continúan en 
sus paradas. En Alcalá de Guadaira, 
que surte de pan en buena cantidad 
a Sevilla, trabajan también en todas 
las panaderías. Igualmente se han 
abstenido de obedecer las órdenes de 
huelga y, por tanto, trabajan los de
pendientes de bebidas, de bares y 
restaurantes y los camareros.

Durante esta madrugada se distri-

MUEBLES Y CAMm^
La casa más surtida y más antiguaLa casa más surtida y más antigua

CASA REDOLAT

(HOY FRANCISCO ROMAN LQp^

Armarios de luna, desde 70 pesetas
JUAN BRAVO, 24 SEG 0V ।

(Cajones vacíos, a 1,75 y 2 pesetas)

don Félix Arribas de la Cruz, 5; don 
Abilio del Real, 5; Ayuntamiento de 
Lastras de Cuéllar, 25; don Hilario 
Gómez, maestro de ídem, 10; don 
Jesús Arenal, farmacéutico de ídem, 
10; don Gil Cabrero Heras, 5; don 
Venancio Diez Herrero, 5; don Do
mingo Diez Herrero, 1; don Eliseo 
Abuja Rincón, 5; Ayuntamiento de 
Chañe, 10; don Lorenzo Bermejo 
Llórente, secretario del Ayuntamien
to de ídem, 5; don Víctor Lotero 
Hernández, 0,50; don Marcelo Sastre 
Muñoz, 1; don Marcos Muñoz Mone
dero, 1; don Laureano Pérez Reino- 
so, 0,75; don Bernabé Bermejo Ace
bes, 1; don Aureliano Cuesta Martín, 
5; don Angel Cuesta Martíft, 5.

Las elecciones parciales 
en Norteamérica

Los datos conocidos hasta 
ahora asignan un enorme
triunfo a los ¡arios de

Rcosevell
Wáshington, 7.—Las elecciones de 

ayer son para designar cuatrocientos 
treinta y dos diputados a la Cámara 
de Representantes, una tercera parte 
del Senado y en muchos Estados go
bernadores y altos funcionarios muni
cipales.

Los demócratas se han asegurado 
hasta ahora 88 diputados, la mayoría 
de Estado del Sur, tradicionalmente 
democráticos, donde no ha habido 
oposición.

El señor Farley, que desempeña el 
cargo análogo al que en España co
rresponde al ministro de Comunica
ciones, anunció que había recibido 
telegramas de todas las partes del país 
indicando que el triunfo de los demó
cratas había sido aplastante. Los pe
riódicos de la mañana de Nueva York 
dicen que el gobernador del Estado

se

e
demócrata, señor Lehman, ha?d.i 
elegido para el mismo cargo Co '
votación que constituye un <r(?. ' ^brc

La Policía detiene
atracadores de la

Gonzá’ ez

a

A la
-jez df

Asaltaron también la fábrica de ''la !■ 
v o t o s rio Santo P/-L .vezas de Santa Bárbaiira ará al

Madrid, 7.—Desde que se co^ El se 
el asalto a las oficinas de la f¿k, gdacta* 
de cervezas de Santa Bárbarc' ¡iento 
Policía trabajaba activamente t» arias y 
descubrir a los autores, mas yrimient 
trabajos hubieron de ser intens? rdverá 
dos por el asalto a la casa de Baj ;-nar le 
de González del Valle y Compás 
sita en la calle ’de Juan de Mena/ CS

El personal de la Primera Dn \ La 
ha detenido a Bemardino Sóida 
Caramés, de veintisiete años; Mac 
Riaño León, de cuarenta y 
Salvador Raimundo Aranda G 
de veinticinco; Manuel Navarro e£ 
mez, de treinta y cuatro, y Fema^en^.' 
Sánchez González, todos jo _ Re^r*’  
La detención se llevó a cabo en

de
Madri 
jo ha 

z (

piso primero de la casa número; e fijar
la calle dé Rodas, donde todos ti iae más
se hallaban hospedados. a 1°

Los cinco tomaron parte en los ai n0 lo 
. . ■(■■■i ' Respetos de referencia.

SEGOVIA RELIGIO^
7—---- 77 sto de 
La función de laierroux.

Hijas de Jes^ente e;
Mañana, día 8, tendrán las Hijas ar el c

Jesús su función mensual. A las«
y media, misa de comunión gena se hab
y a las cinco y media, los ejercicios ontestó:
la tarde.

El día de ropero será el 19, de 
a seis.

—Aml 
i culpa 
olicitó e

huyeron las fuerzas del Ejército por de Nueva York, miembro del partidocará.

DÓPítidíl El domingo por la maú ' i vi tilk U ge extravió un perro bl iblicam 
co con manchas rojas y rabo cortada' ncia es 
persona que le halla recogido puedel;0 nUe 
sar al hotel Comercio, donde se gni jos p

el paro será limitado y pacífico, 
de luego, ni aun así han ido 
huelga, sino en unas fábricas, 
todos los demás servicios están

Des- 
a la 
pues 
fun

cionando, y, por otra parte, el Go
bierno tiene dispuestas todas las me
didas para evitar que la orden de 
paro tenga ninguna eficacia. Fuera 
de Zaragoza, no hay paro, que se
pamos, en ninguna parte: ni en A'i- 
cante, ni en Coruña, ni en Sevilla; y 
cito estas ciudades, porque es en ellas 
donde los sindicalistas tienen fuerza.
Quienes intenten violencias deben sa
ber que no conseguirán sus propósi

tos. Todos en sus puestos
Cerca de las dose de la madrugada

los centros oficiales, la Telefónica y 
los Bancos, pero no ocurre nada de 
particular y se trabaja con normali
dad.

El gobernador civil ha manifesta
do que de los pueblos tiene también 
las mejores impresiones, y que no ha
bía recibido noticias de que pensaran 
ir a la huelga en ninguno.

La autoridad militar tiene tomadas 
todas las precauciones, y se han da
do órdenes severas para reprimir 
cualquier intento de perturbación.

Se han practicado cinco detencio
nes más y a dos de los detenidos se 
les ocuparon pistolas. También se 
han practicado numerosos cacheos.

Nuevos ofrecimientos
Murcia, 7.—Comunican de Cieza

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL
a carr 
En cua 
to, mai
ie hab

Sesión de la Comisión qeslorf10
J mmi:

Ayer, bajo la presidencia del señor 
De la Torre Aroncena y asistiendo los 
señores Escudero, Albertos y Riesco, 
y el secretario de la Corporación, se
ñor de Antonio y el interventor, señor 
Chinchilla, celebró sesión ordinaria 
la Comisión gestora de la Diputación 
provincial.

Se trataron, entre otros de trámite, 
los siguientes asuntos:

aportación obligatoria de este Ay 
tamiento para la construcción del

mimst
de k 

Madric
dicado camino sea en jornales y I ó a los 
feriales, así como que su constma ■neraj 
sea directamente el mencionadoAy
tamiento.-----------  la org;

—Se acuerda pedir al ministeno en , 
la Gobernación que se amplíe laa- En Bai 
rización para la presentación de p ^accione 
gos en las subastas de obras pro' Confin

calificarse de fracasada desde su prin- que, ante el simple rumor de posi-
cipio.

Noticias de la huelga sindicalista 
en Zaragoza

Orden de despido del personal que secunde el paro
Zaragoza, 7.—Ayer tarde, siguien

do las instrucciones de una hojita 
clandestina que se distribuyó por la 
ciudad, la C. N. T. declaró la huelga 
general, que inmediatamente fué se
cundada por varios gremios, especial
mente el de la construcción, meta
lúrgicos y un poco más tarde, por el 
de autobuses y otros gremios.

Siguieron circulando tranvías, «ta
xis», transportes y prestándose otros 
sen-icio.

La hojita clandestina dice:
«Federación Local de Sindicatos 

de Zaragoza.
Trabajadores: Por fin la reacción, 

representada por Gil Robles, satisfa
ce sus instintos antisociales sacrifican
do a dos hijos del pueblo. En el día 
de hoy serán fusilados un camarada 
en León y una víctima del hambre en 
Gijón. No especifiquemos los móvi
les del delito que se les imputa. Se 
trata de salvar dos vidas humanas y 
de protestar contra el restablecimien
to legal de una ley infamante. Es 
contra la injuria que se hace al pro
letariado sometiéndole a castigo que 
repugna a las sociedades cultas. La 
abolición de la pena de muerte fué 
conquistada por el pueblo al derrocar 
a la Monarquía. Los farsantes de la. 
República burguesa se mofan de la 
voluntad, popular y se consideran 
dueños absolutos de las vidas de los 
seres; pero eso no pasará sin que pro
bemos a nuestros verdugos que en 
España proletaria hay dignidad co
lectiva y aversión a los tiranos. ¡Pro
ductores, hombres de corazón, aman- । 
tes de la libertad y del derecho indis
cutible a la vida, Zaragoza confede- ।

raí os invita a que secundéis la huel
ga general que comienza en este mo
mento y que terminará cuando el 
sentido de la protesta se cumpla y 
esta Federación lo indique.»

Los obreros del ramo de la cons
trucción y los de las fábricas y talle
res abandonaron el trabajo, en su 
mayor parte, sin ofrecer resistencia. 
Por el contrario, en otros talleres los 
obreros desatendieron el requerimien
to de la huelga y permanecieron en 
sus puestos, como igualmente los 
obreros afectos a la U. G. T., que 
no han secundado el paro.

Por orden de la autoridad militar 
han sido clausurados los Centros de 
la C. N. T., ramo de la construcción, 
en la plaza de San Miguel, y el de 
la Unión de Sindicatos, en la calle de 
Argensola. Además se ha procedido 
a la detención de catorce o quince 
individuos, significados elementos en 
dichas organizaciones.

En tranvías solamente fueron a la 
huelga algunos obreros de talleres y 
de la brigada móvil de limpieza.

Han llegado treinta motoristas, 
que se harán cargo de los autobuses 
en el caso de que los huelguistas per
sistan en el paro.

El general de la quinta división ha 
publicado una nota en la que hace 
constar que, a tenor de la orden re
cientemente publicada, los patronos 
podrán despedir al personal que se
cunde el paro ilegal. Además requie
re a los patronos para que le envíen 
listas de los obreros que están a sus 
órdenes, y termina haciendo un lla
mamiento a la población para que 
cumpla con sus deberes ciudadanos.

bles alborotos, los jóvenes de Acción 
Popular se han presentado al cuartel 
de la Guardia civil a ponerse a las 
órdenes del capitán de la Benemérita, 
quien ha adoptado las medidas de 
previsión oportunos para evitar cual
quier peligro. El capitán elogió este 
rasgo de ciudadanía dado por los ele
mentos de la J. A. P., y les dijo 
que tenía garantizada la completa 
tranquilidad, pero que, en caso nece
sario, utilizaría la fuerza cívica.
SE PRORROGA EL ESTADO DE 

GUERRA
Madrid, 7.—La «Gaceta» publica 

un Decreto de la Presidencia, por el 
que se prorroga por treinta días, en 
todo el territorio nacional, el estado 
de guerra.

Suscripción abierta en Se
govia para premiar a la 

fuerza pública
Doña Teresa de Contreras y López 

de Ayala, 500 pesetas; doña María de 
la Paz Ruiz de la Torre, viuda de 
González Pola, 500; Monte de Piedad

Beneficencia
Se desestima, por no reunir las con

diciones reglamentarias, eTsubsidio de 
lactancia que, para su hija, solicita 
Alfonso Adrados Parra, de Aldeanue- 
va de la Serrezuela.

—Se inscribe en el correspondiente 
turno de subsidio de lactancia las pe
ticiones que, para sus hijos respecti
vos, hacen Eufronio Gil Manzanares, 
de Fuentesaúco de Fuentidueña, y 
Lázaro Bermejo Arranz, de Sacrame- 
nia.

—Se inscribe con el número 1 en el 
turno del partido de Riaza la solici
tud de Mauricio Navares de Pablo, 
de Corral de Ayllón, y también con 
el número 1 en el de Sepúlveda la de 
Lucas Martín Sastre, de Castillejo, 
ambos para su ingreso en los Estable
cimientos provinciales de Beneficen
cia.

—La Comisión acuerda requerir a 
don Mariano de la Mata Fernández y 
a don Mariano López Redondo para 
que, en término de ocho días, ingre
sen en los fondos provinciales las can
tidades que están adeudando como 
pensión de sus hijos que se encuen
tran en los citados Establecimientos.

Caminos y carreteras
Se aprueban las siguientes certifi

caciones parciales: la número 8, im-

ciales al extremo de que en estas :j0 Un 
'* bastas, en las que se permita la. i artefa- 
, sentación de proposiciones en las

caldías de las cabezas de partido p ,__ _ 
, dan consignarse también los T?3 jpaies

tos provisionales en las deposi^
_ municipales de esos Ayuntanm^|os

El min
^autt

Cédulas personales
Se aprueban los padrones dd 

puesto de Cédulas personales 
dos para el año actual por ' - 
Ayuntamientos de la provincia

—Se acuerda prorrogar el , 
recaudación voluntaria del citady.
puesto hasta el día 30 
mes de Noviembre.

Uniformes
Se acuerda anunciar

y Caja de Ahorros, 200; empleados portante 3.098,24 pesetas, de las obras 
del Banco Castellano, 150; Sindicato de reparación del firme del camino 
Católico de Oficios Varios, roo; don de Navares de las Cuevas a la carre- 
Adriano Fernández, de Mozoncillo, tera de Segovia a Boceguillas. La 
100; don Alberto Villoslada, 50; don "número 6, importante 2.635,50, de la
Bautista Diez González, 25; don Pri
mitivo Martín, 16; señor párroco y 
dos sacerdotes de San Martín, 15; 
don Gonzalo Martín Arévalo, 10; don 
Cándido Cabo, 10; don León Aréva
lo, de Migueláñez, 4; doña Gloria 
Velasco, 5; don Román Velasco, 5; 
doña Julia Herrero, viuda de García, 
100; don Mariano Arranz, médico de 
Villacastín, 25; don Antonio Gómez 
Cubo, 25; don Gregorio Rosillo, 25; 
don Benito de Frutos, párroco de 
San Miguel, 15; don Manuel Gómez, 
15; don Manuel Martín Domínguez, 
de Labajos, 15; Comunidad del Cor-

reparación del camino de Venta de 
Pinillos a la carretera de Segovia a 
Cuéllar. La número 5, importante 
3.308,17 pesetas, de la reparación de 
la carretera de Pinillos de Polendos a 
Sanchidrián.

Se aprueba el acta de recepción 
definitiva de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 1 al 5 del 
camino vecinal de Pedrajas de San 
Esteban a Fuente el Olmo de Iscar.

—Se acuerda, de conformidad con 
una instancia del alcalde de Chatún, 
sobre la construcción del camino de 
Chatún a la carretera de la Casilla de

pus Christi, 5; don Juan Monje, 5; la Zamorana a Puente Blanca, que la

^rmin 
las sei 

«n Leó 
^an d«

1Madrid

1 Proye 
^de
'ks p0 

de nuev» .es hab 
de unif^ ‘ totalidconcurso para proveer 

a varios empleados de la Corpo* '
provincial.

Repoblación forestal .., 
Enterada esta Diputación de 

seos de la Confederación h’^r0? y 
del Duero relacionados con la L- 
tación de un vivero central, 
misión gestora acuerda ofrecer 
rrenos propiedad de esta CorP° 
sitos en el término de Zama- . 
los cuales servirán de base Par ue ‘ 
prar o expropiar el terreno 4 
considere necesario.

Gratitud ' .

^asta ,

La Comisión queda entera 
oficio de la Alcaldía de 
que se expresa el agradecin^ 1 
aquella Corporación muniop- f , 
subvención de 100 peseta? 
Diputación concedió Para 
so comarcal de ganados cclc 
cientcmente en aquella v^‘ qU^

—Igualmente la 
enterada de una instancia p¡e^ 
relio Hernández Martínez. P e¡i 
de la emisora Radio Seg°) ' a
que expresa su reconocí»' vOluP£ 
Corporación por el local 
riamente le cedió para la 1 i(j0 d‘’ 
de dicha emisora e j

Corporación ayuda eC0\1^ ¡oca* 
que, por las condiciones d pe
dido, no pudo hacer uso a 
los fines que se proponía-

M.C.D. 2022
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_ , en Sevilla y en
La Coruña ha fracasado totalmente la huelga general, 
i sin que se hayan registrado incidentes

señor Jelón llevará al próximo Consejo un proyecto derogando las leyes de 
bases de Correos y Telégrafos aprobadas por las Constituyentes

¡sfe en el Congreso la impresión de que se concederá el suplicatorio para 
cesar el señor Largo Caballero, quien parece ha negado su intervención 

y participación en el movimiento revolucionario
el nombramiento de goberna
dor general de Asturias

Madrid.—Se reunió esta mañana la 
cia ministerial de Asturias y 

italuña.
A la salida manifestó el señor Mar-

Lez de Velasco que habían ultima- 
lca de ceJ o la labor de Asturias y se presen- 
rbara w al Consejo de mañana.

2 se coi^ El señor Samper dijo que ya está 
e U -dactado el Decreto con el nombra- 
Bárbara, liento de gobernador general de As

ías y zonas afectadas por el mo-mente 
mas

" inten»
sa de

Comn! 
e Mena.

¡miento revolucionario. Él pleno se 
verá a reunir el viernes para ul- 

lo de Cataluña.
¡testaciones del jefe del Gobier

leyes de bases, regirán para los de 
Correos las de 1909 y para Telégrafos 
las del 15. Para la parte administra
tiva, el Estatuto de Funcionarios 
del 18.

Finalmente dijo el señor Jalón que 
hecha la reorganización del personal, 
sobrarán en Madrid setenta u ochenta 
funcionarios técnicos, con los cuales 
se cubrirán otras tantas vacantes de 
provincias.

Se reunen los diputados de la 
Esquerra

Madrid.—Se reunieron esta maña
na los diputados de la Esquerra, los 
cuales se mostraron disgustadísimos 
por la noticia de «El Debate» en la 
que se recogen afirmaciones concer
nientes al discurso pronunciado ayer 
en la Cámara por un miembro de esa 
minoría.

co, La sesión de ayer y la ejecución 
era de las dos penas de muerte 
ños- M- Madrid.—El presidente del Con- 
ta y d° ha mantfestaclo que el general

toe°adTcump^™tad™TpPre- El señor Besteiro dimite la presiden- 

v Fe^ ¿ente de la República.
jornala Refiriéndose al debate parlamen- 

cabo en “i0 de a^er’ ^í0 ^ue la 
wmero ■le la Posición de cada uno. Lo 
. tojOs ae más siente él es que tendió un ca-

Información de Oviedo. Teodomiro 
Menéndez ha sido trasladado a la 

cárcel
Oviedo.—El comandante militar ha 

dicho que ordenó la distribución de 
500 toneladas de harina entre los 
Ayuntamientos.

También dijo que han sido nombra
dos cuatro jueces militares más.

A Mieres han marchado fuerzas de 
ti Guardia civil y de Asalto. Conti
núan las detenciones y la recogida de 
armas.

Teodomiro Menéndez ha pasado a 
la cárcel. En breve se celebrará con
sejo de guerra contra el mismo.

Regreso del Primado
Toledo.—Ha regresado de Buenos

De madrugada han

Aires el Primado. Ha dicho que d u - 
blicará sus impresiones.
Fallece repentinamente un jefe de la 

Benemérita
Bilbao.—Esta madrugada, cuando 

dormía en el cuartel el teniente coro
nel jefe de la Guardia civil señor Ro
dríguez Molina, falleció a consecuen
cia de una angina de pecho.
Clausura de Centros de la C. N. T.

Regreso de fuerzas
Vitoria.—Han sido clausurados ¡os 

Centros.de la C. N. T., deteniéndose 
a varios directivos. Los registros prac
ticados han sido infructuosos.

Mañana regresarán dos baterías de 
Artillería de montaña de la región de 
Asturias. Se organizan actos de ho
menaje a las fuerzas.
Aranjuez pide que se instale allí La 

fábrica de armas de Trubia
Aranjuez.—En la sesión de anoche 

fué aprobada una proposición por la 
que se dará a una calle el nombre de 
don Alejandro Lerroux.

Ln concejal expuso la convenien
cia de que se instale aquí la fábrica de 
armas de Trubia.

Detención de un cabecilla
Ciudad Real.—La Policía ha dete

nido al agitador socialista Melitón Se
rrano, cabecilla de los movímientuá 
sediciosos de La Solana y El Cam
pillo. " '

Como es sabido, el fiscal presentó 
hace días, ante la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, una querella con
tra Indalecio Prieto, por las respon
sabilidades que se pudieran derivar 
contra él en orden al pasado movi
miento revolucionario. Parece ser que 
la Sala no ha admitido el escrito, por 
las mismas razones que se ha inhibi
do en favor de la jurisdicción mili
tar en los casos de otros diputdos 
que aparecían complicados en el mo
vimiento por hechos posteriores a la 
declaración del estado de guerra.

f"a los que pedían tantas cabezas
? en los ai no lo recogieron.

Respecto de los que se lamentaban
- ---- que fueran ajusticiados dos infe- 
^10$ ces- si i° hubiera manifestado el 
-—— ísto de la Cámara, yo—dijo el señor 
°n de li erroux—no hubiera tenido inconve- 
de j£5Ú^en(e en reunir al Consejo y estu- 
las HijasLr el caso.
. A las a 
ión gene»

Preguntado por los informadores
. se habían ejecutado las sentencias, 

ejercicios, atestó:

1 19, de
—Ambos desgraciados han pagado 

1 culpa. Por el reo de Gijón nadie 
ilicitó el indulto. En cambio, por el

cia de la Comisión de Reglamento
Madrid.—El señor Besteiro se re

unió con la Comisión de Reglamento 
de la Cámara y presentó la dimisión 
del cargo de presidente de la misma, 
pero por las circunstancias políticas 
actuales no se resolvió nada.
El suplicatorio contra el señor Largo 

Caballero
Madrid.—El pleno de suplicatorios 

se constituyó esta mañana en la cár
cel e interrogó al señor Largo Caba
llero.

Según nuestras noticias, el presi
dente del partido socialista negó en 
absoluto su intervención y participa
ción en el último movimiento revolu
cionario.

sido ejecutados los 
dos sentenciados a muerte en Gijón

LOS TEATROS
EN JUAN BRAVO 

«Labios sellados», película sonora 
Un viejo argumento, siempre fácil 

a la emoción y a la simpatía del pú
blico. Una gran pasión lleva a un 
hombre a presidio, donde es condena
do a la última pena y allí, en el mo
mento cumbre, sabe guardar un secre
to que serviría para proclamar su ino
cencia. Esta es la tesis. Después algu
nos episodios secundarios.

La película está trazada con cierta 
lentitud, por lo que el interés del pú
blico se pierde en repetidas ocasiones.

La parte técnica, bastante cuidada.
Ulive Brook hace una gran crea

ción, siendo secundado, en un plano 
menos interesante, por los demás ar
tistas del reparto.

EN CERVANTES

Cuide usted 

su estómago 
porque «i® bate de 

su salud 
»

- Yo padecí también 
como usted, pero me 

curó d

■ira
de! Dr. Vicente

)r la mai [ ^eón’ sí- de Gijón se confesó 
1 perro b -tilicamente, diciendo que la sen- 
0 cortado, acia estaba bien aplicada por el he
lo piu'i^o que había cometido y que reali- 

]Os hombres cuando entran en la

L
, ca carrera de la degeneración.

En cuanto al movimiento huelguís- 
:o, manifestó el jefe del Gobierno
le había sido una intentona sin

$loiUo , .
1 ministro de la Gobernación habla 

de la huelga de la C. N. T.este Ap 
ción de! Madrid.—El señor Vaquero infor- 
nales yi óaios peri0(jistas de que la huelga 
constnn meraI de ]a c Ni T ha fracasad0 

jnado . ¡tímente, incluso en Zaragoza, sede 
. . . ^organización. Lo mismo ha ocu- 

limsten»^ en sev¿ua y en La Coruña. 
plíe Barcelona se realizaron algunas 
ión de pyccioneSi
iras pK11 Confirmó que en Valencia ha ocu-
en estas .d0 un SUCCSo eX(rañ0 aj eXplotar 
mta a-¡artefacto 
5 en las p —que alcanzó a tres niños. 

t'BPÍi ^^feo dedicó grandes elogios 
)'ir 1 L _ autoridades gubernativas y mu- 
i°nositai S65 y dd° que tiene la seguri- 
“^mien • 6 que en Madrid no se pertur- 
n a ' an los servicios públicos.

erminó confirmando la ejecución 
las sentencias de muerte en Gijón 

León.

les 
nes del' 
ales
vinda. der°gadas las es de bases

de Correos y Telégrafos
•ladrid.—El ministro de Comuni-el plaza 

¡ citado: .. ....... ..——---------
el pre£S । °^ llevará al próximo Consejo

Proyecto derogando las leyes de 
_ de Correos y Telégrafos, apro

s por las Constituyentes, cuyas 
- nueVL '7 habrán de ser modificadas en 

unií^ ^talidad.
- - que se aprueben las nuevas^orpo^

♦ * ♦

La impresión que predominaba es
ta tarde en el Congreso era de que se 
concederá el suplicatorio para proce
sar al señor Largo Caballero.
La Esquerra desea volver al Parla

mento
1 Madrid.—El diputado de la Esque
rra, señor Traba!, manifestó en los 
pasillos del Congreso que su minoría 
desea volver al Parlamento, animada 
de un espíritu de concordia, mientras 
se conserve intangible la personali
dad de Cataluña con arreglo al Es
tatuto y a la Constitución.

Las acusaciones del juez especial
Madrid.—El juez especial, señor 

Alarcón, ha ordenado que Javier 
Bueno sea trasladado a Madrid.

Importante detención
Madrid. — Comunican de Huelva 

que ha sido detenido un sujeto ape
llidado Dorado, presidente del Pósito 
de Pescadores, complicado en el mo
vimiento revolucionario.

Comisario especial para Asturias y 
León

Madrid.—La Dirección de Segun
dad ha nombrado comisario especial 
en Asturias y León, al comisario don 
Telmo Almellones, que trabajará a 
las órdenes del comandante de la Be
nemérita señor Doval.

La censura
Madrid.—A las cinco de la tarde 

llegó al Congreso el señor Lerroux y 
dijo a los periodistas que en el Conse
jo de ministros que se celebrará ma
ñana se tratará del levantamiento de 
la censura.
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Sin perder uno sílaba 
escuchará la conferencia, el par

tido, la comedia... a través de 
un receptor de la

Radio Corporation of America.
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5.1. C. E. tiene el aparato que 
puede satisfacerle.

Modelos de sobremesa, econó
micos y de lujo, para toda clase 

de ondas.
Aparatos para el auto y el hogar;

Radio-fonógrafos.
Siempre el modelo apropiado a 

sus deseos; inmejorable, como pro
ducto de la R. C. A.

La marca que es garantía suprema.
Pida catálogos y precios a

Daoiz, 16 Teléfono 82
Representante

y en
La ejecución de José Nacedo

Gijón.—A las seis y cincuenta mi
nutos de la madrugada se ha cum
plido la sentencia contra José Nace- 
do Corrales, condenado a muerte por 
asalto a la rectoral de Castiello de 
Bernuece. A consecuencia de este he
cho, Emeterio Camí, que salió al en
cuentro del asaltante, fué muerto por 
éste de un tiro.

Nacedo entró en capilla a las doce 
de la mañana de ayer.

Cuando el juez le comunicó la sen
tencia, se negó a firmarla, diciendo 
que no quería nada, ni saber nada, 
ni ver nada. Se le ofrecieron los auxi-

León
En la ambulancia de los Hermanos 

de la Paz y Caridad, fue llevado el 
cadáver al cementerio.

Los guardias de Asalto guardaron 
el orden en el exterior, aunque real-
mente no eran necesarios porque 
había gente. Nadie se apercibió 
la ejecución, pues los muros de 
cárcel amortiguaron el ruido de 
descarga.

No se izó bandera negra, como 
hizo otras veces.

no 
de 
la 
la

se

Ejecución de Guerra Pardo
León (urgente).—A las seis y me

dia de la mañana ha sido ejecutado 
José Guerra Pardo, condenado alios religiosos, negándose a recibirlos. . .

Más tarde, a ruegos reiterados de muerte Por su actuación en el movi-1 ... . - mmnt/A t ’a x  y a  I 11i-,
dos religiosos (el rector de los Capu
chinos y el capitán castrense don An
drés González), accedió a recibir di
chos auxilios. También acompañaban 
al reo el forense don Honorio Man
so, el jefe de la cárcel don Sicinio 
Rodríguez y los oficiales de la pri
sión.

A las ocho de la noche Nacedo to
mó una cena ligera, consistente en un 
par de huevos y café.

Le visitó su defensor, don Manuel 
Alvarez, diciéndole que había tele
grafiado solicitando el indulto y lo 
mismo habían hecho otras muchas 
personas.

El reo se mostró esperanzado de 
conseguir el indulto y rogó que fue
ran a visitarle su madre y su herma
na, pero esto fué imposible por estar 
la primera enferma en cama y tener 
que asistirla la segunda. La hermana 
escribió una carta consolándole. Al 
recibirla, Nacedo se emocionó y llo
ró. Se le dió una copa de coñac y en
tonces pretendió descansar, pero no 
pudo conseguirlo.

A las dos de la madrugada, a rue
gos de los sacerdotes, se confesó. A 
las cinco de la madrugada se dijo 
una misa, oyéndola el reo, quien co
mulgó.

Al amanecer, Nacedo miró al ex
terior y viendo los albores del día 
dijo:

—Qué poco me falta ya.
Sus acompañantes le consolaron. 

A partir de entonces se mostró más 
inquieto. Quince minutos antes de la 
ejecución dijo al capellán:

—Ahora sí que se acaba. Denme 
otra copa de coñac, pues quiero ir a 
la muerte como un valiente. ¿No es 
verdad que no ha entrado en capilla 
otro reo más sereno y valiente?

Se le contestó dándole la razón. 
Nacedo tomó la copa de coñac que 
había pedido.

Poco después pasó al lugar de la 
ejecución, situado en el ángulo Este 
del recinto de la cárcel, acompañán
dole los sacerdotes y el defensor..

Formó el pelotón de Zapadores. 
Al ir a poner la venda al reo, éste la 
rechazó, diciendo:

—Quiero ver la muerte cara a cara.
Se insistió y fué vendado, pregun

tando entonces Nacedo si iban- a 
apuntarle a la cara.

—A la cara, no; a la cara, no—di
jo—. Al corazón. .

Al quedar solo, el reo se quitó la 
venda y quedó mirando fijamente al 
crucifijo que tenía en alto uno de los 
sacerdotes. Nacedo estaba un poco 
pálido.

Se oyó una descarga, quedando 
cumplida la sentencia. Los médicos 
certificaron la defunción.

Todos los balazos los tiene en el 
pecho, habiendo sido instantánea la 
muerte. Al reconocérsele se vió que 
junto al corazón estaban los retra
tos de la madre y la hermana y una 
medalla, •

miento revolucionario.

El revolucionario José Guerra Par
do, ejecutado esta mañana, pasó la 
noche tranquilo. Al principio se negó 
a recibir los auxilios espirituales, pe
ro su esposa y otras personas le con
vencieron y se confesó y comulgó. 
Le acompañaron dos religiosos, el de
fensor, el juez y varios oficiales de la 
cárcel. Desde ésta hasta el campo de 
tiro, donde tuvo lugar la ejecución, 
le acompañó él capuchino Padre Jo
sé María de Salas.

Instantes antes de ser ejecutado, el 
reo recomendó que se dieran recuer
dos a su esposa y a su hija y recordó 
que él fué creyente y perteneció al 
Sindicato Católico, trabajando en las 
minas del marqués de Comillas.

La sentencia fué ejecutada por un 
piquete del Ejército.

Me n c h e t a

Los refugiados españoles 
en Francia

Son trasladados al interior
Perpiñán, 7.—Sesenta y cuatro re

fugiados procedentes de Éspaña, que 
se encontraban en esta capital, han 
marchado hoy por ferrocarril a Or- 
leáns. La gendarmería e inspectores 
de Seguridad acompañaron hasta la 
estación a los refugiados, entregándo
les billetes individuales y un $alvacon- 
ducto.

Otros cuatro saldrán mañana para 
Nancy, y siete más para Orleáns. Es
tos traslados tienen su origen en una 
resolución del Gobierno francés, que 
prohíbe a los refugiados a la perma
nencia al sur del río Loira.

«Nadando en seco», película sonora
Después de varios documentales y 

unas cintas cómicas, se proyectó la 
denominada «Nadando en seco», 
cuento humorístico, norteamericano 
cien por cien, de lento desarrollo y 
caracteres fantásticos, cuya comicidad 
se apoya en la torpeza, -miedo y ton
tería del protagonista y aun de los que 
le rodean, que no lo advierten o fin
gen no darse cuenta para recluirlo en 
una Casa de Salud.

Joe E. Brown Ginger Rogers, son 
los principales intérpretes de la obra.

Diputación provincial de 
Segovia

Anuncio
Esta Corporación, de conformidad con 

ló que dispone el Reglamento para la 
contratación de servicios provinciales y 
municipales de 2 de Julio de 1924, en se
sión del día 30 de Octubre próximo pasa
do, ha acordado señalar el día 5 de Di
ciembre próximo y hora de las doce de la 
mañana para la celebración de la subasta 
de las obras de reparación del firme de 
los kilómetros 8*000 al 12 del camino ve
cinal «de Valveráe a la carretera de Se
govia a Aróvalo», en la cantidad de 
15.892,15 pesetas y en las condiciones que 
se insertan en los oportunos pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la secretaría de esta Corporación en 
los días y horas de oficina.

Las proposiciones para optar a la su
basta se ajustarán al modelo oficial, pre
sentándose en las oficinas o estableci
mientos de dicha Corporación, acompa
ñando por separado la cédula personal y 
la carta de pago del depósito provisional 
importante 794,61 pesetas y una rela
ción de la clase de obreros que han de 
ser empleados en las referidas obras, re
ferente a las remuneraciones mínimas 
que por jornada legal y por horas extraor
dinarias han de percibir dichos obreros 
conforme dispone el 1‘ecreto del Minis
terio de Trabajo y Previsión de I o de Ju
lio de 1931, rectificado por Decreto de 3 
del mismo y declarado ley con fecha 9 de 
Septiembre del mencionado año 1931; 
exigiéndose también como requisito in
excusable la exhibición del justificante 
corriente que acredite haberse realizado 
el pago de las cuotas patronales para el 
retiro del personal asalariado, significán
dose que si el licitador de una subasta 
no ha tenido con anterioridad a las anun
ciadas por la Diputación provincial obra 
a su cargo, acreditará el extremo del Re
tiro librero con certificación negativa ex
pedida por la Delegación que en Segovia 
tiene la Caja de Previsión Social de Cas
tilla la Vieja, admitiéndose los días há
biles y horas de diez a trece hasta el an
terior al señalado para la celebración de 
la subasta.

El plazo de duración para realizar di
chas obras será el de seis meses, dentro 
del cual han de darse por terminadas.

Segovia, 2 de Noviembre de 1931.—El 
presidente, Felipe de la Torre.—P. A. 
de la C. G.: el secretario, Timoteo de 
Antonio y Gil.

ALMACEN DE PESCADOS
DH

JUAN iOSE GARCIA
Merluza ......,, 
Congrio............ ...  
Besugos negros.. 
Pescadilla grande. 
Idem terciada ,,.
Lenguadinas,, ., 
Sardinas......... ....
Salmonetes.........
Mero................... .
Rape.....................
Almejas...............

. , .. 2,50

.... 1,75

.... 0,70
,... 1,25
0,80 y 0,90
.. .. 1,25
.... 0,70
.... 1,50
. . .. 1,75
. . . . 1,25
.. . . 1,50

En la pescadería de JUAN JOSÉ, la me
jor de su clase en Segovia 

TELÉFONO 96

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN TARDE DE AYER
Presión atmosférica...................
Dirección del viento    ............  !
Temperatura máxima

EN LA MAÑANA. DE HOY
Presión atmosférica 
Dirección del viento................... I 
Temperatura mínima (protegido) 
Pronóstico del tiempo, lluvia.

676’6
S. O.

10'0

6729
S. 0.

ro

Comprad vuestro equipo
en los

ALMACENES RIDRUEJO 
Es donde encontraréis los 

artículos de 
GRAN MODA

Juan Bravo, 12 Teléfono 222
*S E G O V I A

GUARDAS FORESTALES
Inmediata convocatoria de más de ICO 
plasas. «Preparación» a cargo del inge
niero señor Nájera. «Contestaciones». 

«Informes gratuitos»

Academia ^Editorial Reus"
Clases: Preciados, 1

Libros: Preciados, 6
Apartado 12.250.—MADRID

Se arriendan
Noviembre hasta últimos de Mayo. Para 
tratar, con Leandro Martín, en el caserío 
de San Pedro de las Dueñas, jurisdicción 
de Lastras del Pozo.

El señor Prieto será juz
gado por los Tribunales 

milifsres
Madrid, 7.—Los periodistas que 

hacen información en el Palacio de 
Justicia visitaron al fiscal de la Re
pública, don Lorenzo Gallardo, a fin 
de conocer la tramitación que se 
haya de dar a los sumarios incoados 
contra diputados por hechos poste
riores a la declaración del estado de 
guerra, y para entender de los cua
les se declaró incompetente la Sala 
segunda del Tribunal Supremo.

El señor Gallardo les manifestó que 
estas causas serán sentenciadas con 
arreglo al Código de Justicia militar, 
j que, por tanto, los diputados suje
tos a ellas habrán de ser juzgados en 
Consejos de guerra. Respecto a la 
naturaleza de tales Consejos, dijo 
que aun no está decidido si habrán 
de ser Consejos ordinarios de plaza 
o de oficiales generales, aun cuando 
lo probable es que sean de esta últi
ma clase.

La representación del ministerio 
juiblico la llevarán, como es natural, 
los fiscales militares.

POR AUSENCIA
se cede, arrienda o traspasa el

INSTITUTO CASTELLANO

Sen Frutos, 7; horas: de doce a una
KHEaEBzasaesBmKfflHeHSHHHBeeei

LOS GRANDES REGALOS
DE

Mañana, jueves, deben visitar nuestro establecimiento, por
que además de los precios rabiosamente baratos que vende
mos todos los artículos de mantas, jerseys, panas, retores,

a

telas para camisas, para vestidos, etc., etc.

además... señora...
regalamos para su casa un precioso objeto 
de valor que puede llevar a su elección...

completamente gratis

S e g o v i a

i
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UNA NOTA DE LA ASOCIACION DE VECINOS

Rectificando unas informacio
nes y repeliendo una agresión 

Antecedentes de una reunión
Sin duda por las dificultades con 

que ha tenido que tropezar la Prensa 
local, para averiguar lo tratado y lo 
ocurrido en la reunión de varios con
cejales y representantes de algunas 
entidades celebrada en el Ayunta
miento el día 29 del pasado mes, ha 
sido la causa de que las informacio
nes publicadas contengan inexactitu
des que nos interesa aclarar por pro
pio decoro de la Asociación de Veci
nos y también para que el pueblo 
sepa la verdad.

A tal objeto, y para que la opi
nión juzgue con arreglo a su criterio, 
procuraré limitarme a dar a conocer 
documentos y a referir hechos con la 
mayor brevedad posible.

Con fecha 27 de Septiembre del 
presente año el alcalde señor Mu
ñoz dirigió un oficio al presidente de 
la Asociación de Vecinos que, copia
do literalmente, dice: «Ocupándose 
en la actualidad la Comisión de Ha
cienda de este excelentísimo Ayunta
miento de confeccionar el proyecto 
de presupuesto para el próximo año 
de 1935 y siendo ahora el momento 
oportuno de proceder a «modificar las 
tarifas y Ordenanzas» del servicio de 
agua potable en términos que satisfa
gan las aspiraciones de los distintos 
sectores de este vecindario, he resuel
to, cumpliendo un acuerdo adoptado 
por esta excelentísima Corporación 
en sesión de 6 de Abril de este año, 
que una comisión integrada por re
presentantes de las entidades de esta 
población, que al margen se expre
san, que constituyen las distintas ma
nifestaciones de actividad de la mis
ma y que han intervenido en la cues
tión, en unión de la referida Comi
sión municipal de Hacienda, «se en
cargue de resolver de un modo con
veniente y definitivo» ese importante 
y debatido problema. Y siendo esa 
entidad de su digna presidencia una 
de las designadas a dicho fin, se lo 
comunico a usted para su conoci
miento, rogándole encarecidamente se 
sirva comunicar a esta Alcaldía la 
persona encargada de representarla 
en la Comisión de referencia».

Al margen de esta comunicación, 
dice: «Cámara de Comercio. Idem de 
la Propiedad Urbana. Casa del Pue
blo. Asociación de Vecinos».

El día 23 del pasado mes de Octu
bre, como presidente de esta Asocia
ción, dirigí al señor alcalde el siguien
te oficio: «En contestación a su oficio 
fecha 27 del pasado mes de Septiem
bre, participo a usted que esta Junta 
directiva no alcanza a comprender la 
resolución de esa Alcaldía, de que en
tidades ajenas al Ayuntamiento se 
encarguen de resolver cuestiones de 
Su exclusiva competencia, pero no 
obstante, por si estamos en un error, 
ha tomado el acuerdo de designarme 
para que represente a esta Asociación 
en la Comisión a que se refiere. Al 
mismo tiempo me permito indicarle 
que es criterio de esta Junta direc
tiva «que a las reuniones que celebre 
¡a Comisión que se trata de formar, 
asista desde el primer momento un 
secretario de actas y que se invite a 
la Prensa local para que las presen

vamente, a asesorar al Ayuntamien
to en aquellos asuntos sometidos a su 
conocimiento, lo que no obsta para 
que el representante de esa Asocia
ción formule por escrito su parecer, 
para su constancia en todo momento, 
circunscribiéndose éste al particular 
objeto del asesoramiento solicitado».

Y por último, el día 27 del repeti
do mes de Octubre, recibí el siguien
te B. L. M.: «El alcalde presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento de 
Segovia, B. L. M al señor don Mo
desto Delgado Molina y le ruega se 
sirva concurrir al Despacho de esta 
Alcaldía a las seis y media de la tar
de del lunes próximo, 29 del actual, 
en que se reunirá la Comisión espe
cial designada «para solucionar» el 
problema del agua de esta capital y 
de la que usted forma parte como 
representante de la Asociación de Ve
cinos. Don Esteban Muñoz Cristóbal 
aprovecha gustoso esta oportunidad 
para reiterarle el testimonio de su 
consideración más distinguida».

Con los documentos anteriormente 
transcritos queda plenamente demos
trado:

i.° Que el señor alcalde «dispuso» 
que se • formara una Comisión inte
grada por la Comisión municipal de 
Hacienda y un representante de cada 
una de las entidades Cámara de Co
mercio, Cámara de la Propiedad Ur
bana, Casa del Pueblo y Asociación 
de Vecinos.

2.0 Que la Comisión así formada 
no es Comisión municipal, por no té- 
ner dichas entidades representación 
oficial en el Ayuntamiento y lo con
firma el B. L. M., que la denomina 
«Comisión especial».

3.0 Que la Asociación de Vecinos 
pidió que a las reuniones que cele
brase dicha Comisión asistiese desde 
el primer momento un secretario de 
actas y que se invitase a la Prensa 
local para que las presenciase, y que 
se opuso a ello el alcalde señor Mu
ñoz.
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a voleo especies que puedan producir que el canal de conducción actual 
alarma o daño en el vecindario, para reúne las circunstancias convenientes 
decir luego, cuando la alarma ha cun- para que entre en los depósitos «toda» 
dido o el daño se ha hecho efectivo el agua disponible en los meses de 
y se exige cuenta de ello, que no dije verano,"" que es insuficiente para el 
nada, como es práctica habitual en agua disponible en el invierno; que
algunas personas. Siguiendo estas 
normas mías de siempre, sostengo 
ahora, sin quitar ni una coma, todo 
cuanto afirmé en el oficio que publicó 
la Prensa, como resultado de mi asis
tencia a la reunión celebrada en el 
Ayuntamiento. Y para probar que lo 
que allí dije es lo que tenía que decir 
y no otra cosa, así como para justifi
car que en dicho escrito recogí con 
toda veracidad, exactitud y honradez 
cuantas indicaciones se me hicieron, 
aduzco el testimonio irrefragable de 
haber solicitado previamente del se
ñor alcalde, en el oficio que le dirigí 
dándole cuenta de haber aceptado el 
requerimiento la Asociación, que se 
invitara a la Prensa y se levantara 
acta de las deliberaciones. Nada de 
esto se ha hecho. ¿Por qué? No lo sé. 
Me aventuro a sospechar que tampo
co habrá quien pueda explicarse el 
empeño de celebrar una reunión de 
tanta importancia «a cencerros tapa
dos», como vulgarmente suele decir
se. ¿No parece advertirse en esta des
atención hacia la Prensa y también 
hacia el pueblo de Segovia, como una 
especie de deliberado propósito de en
volver en el misterio lo que debió dis
cutirse a plena luz de la publicidad 
por tratarse de intereses del vecinda
rio que éste tiene perfectísimo dere
cho a conocer? Mi pretensión de que 
asistiera la Prensa a la reunión y se 
levantase acta de lo tratado en ella, 
estaba inspirada y alentada por un re
celo que después he tenido la tristeza 
de ver confirmado.

Ahora vamos con la réplica al do
cumento de referencia. Me atrevo a 
sospechar que el señor Fernández de 
Córdoba—primer firmante del escrito 
y acaso inspirador y redactor del mis
mo—carece de la suficiente autori
dad para erigirse en defensor de la 
conducta de la Corporación munici
pal en el asunto que motivó la re
unión celebrada en el Ayuntamiento. 
No somos nosotros los que negamos 
al señor Fernández de Córdoba auto
ridad para manifestarse en la forma 
que ahora lo hace. Es el propio se
ñor Fernández de Córdoba el que se

no se ajusta al proyecto; que la obra 
está ejecutada con exceso de coste a 
mi juicio, y sin utilidad práctica al
guna; que por insuficiencias en las 
pendientes y mal cálculo de las mis
mas, se disminuyó el caudal en el 
canal. „.

4.® Que la Alcaldía, en el oficio desautoriza a sí mismo, poniéndose en

cié». ■
Al siguiente día, 24 del mismo mes, 

el alcalde señor Muñoz contesta con 
el siguiente oficio dirigido al presiden
te de esta Asociación: «En contesta
ción a su oficio de -ayer, pláceme ma
nifestarle que la resolución de la Al
caldía de invitar a las Cámaras de 
Comercio y Urbana, Asociación de 
Vecinos y Casa del Pueblo, para que, 
si lo estiman oportuno, designen un 
representante «que exponga su opi
nión» ante la Comisión de Hacienda 
de esta excelentísima Corporación 
municipal, en relación con la Orde
nanza para el suministro de agua, 
obedece al deseo de dar cumplimien
to a lo acordado en sesión de 6 de 
Abril último. En cuanto a los demás 
puntos de su escrito, sólo me cabe 
manifestar a usted que las reuniones 
que celebran las Comisiones del Ayun
tamiento, por su carácter meramente 
informativo, no son públicas y, por 
tanto, no tiene por qué asistir a ellas 
representante de la Prensa, ya que 
su misión se reduce, única y exclusi-

fecha 27 de Septiembre, dice que la 
Comisión integrada por los represen
tantes de las referidas entidades y la 
Comisión municipal de Hacienda «se 
encargue de resolver de un modo con
veniente y definitivo» el problema del 
agua. Después piensa otra cosa y en 
el oficio de 24 de Octubre dice que 
la misión de los representantes de 
esas entidades es «exponer su opi
nión» (la opinión de las entidades, 
no la suya particular) ante la Comi
sión de Hacienda, y por último, en 
el B. L. M. vuelve otra vez de su 
acuerdo al decir: «... la Comisión es
pecial designada para resolver el pro
blema del agua de esta capital».

Ahora bien. ¿Cuál era el verdade
ro objeto de la reunión? ¿Por qué el 
alcalde se negó a que se levantasen 
actas de las sesiones que celebrase la 
Comisión y a que las presenciase la 
Prensa? Nosotros no sabemos contes
tar a estas interrogaciones, y mucho 
más después de lo ocurrido.

Lo tratado en la reunión fué exac
tamente lo que hago reflejar en mi 
oficio de 30 de Octubre que ha dado 
motivo al acuerdo municipal de en
viarlo al señor fiscal de la Repú
blica.

evidencia ante «los ciudadanos que 
generosamente le otorgaron sus sufra
gios». Para demostrar que no proce
demos a capricho, sino con profundo 
conocimiento y responsabilidad de 
cuanto afirmamos, dejamos la pala
bra al referido señor Fernández co
piando los dos sustanciosos párrafos 
del artículo que con fecha 24 de Mar
zo del año actual, escribió en el se
manario «La Ciudad y los Campos», 
órgano de Acción Popular:

«Quedamos anteriormente—escribe 
el señor Fernández de Córdoba—en

Las tarifas están mal hechas, con 
oída perversidad, están hechas sólo 
y exclusivamente para arruinar al ve
cindario, obligar al propietario a gas
tar en contadores colectivos lo que no 
tiene por qué, y están hechas para 
dejar en seco al pueblo (sin agua y 
sin pesetas), y eso no lo puede hacer 
un Ayuntamiento y mucho menos 
unos señores, sean los que fueren, 
que escalaron sus puestos poniendo 
de hoja de perejil a todos los que de
fendíamos el contador y ellos decían 
que no era necesario. Así es que a 
marcharse de ahí...»

¿Está clara la incompetencia moral 
del señor Fernández de Córdoba para 
impugnar nuestro escrito? Ante sus 
afirmaciones precisas, contundentes 
—podríamos decir que apabullan
tes—, nada tenemos nosotros que 
añadir. El comentario que las mis
mas puedan sugerir, le dejamos al 
libre arbitrio de la opinión pública.

Por consideración al cargo que os
tenta el señor Fernández de Córdoba, 
omitimos igualmente las explicaciones 
con que en otro artículo posterior al 
transcrito e inserto en el mismo se
manario el día 30 de Marzo, quiere 
«cargarle el muerto» del estropicio a 
una «errata de imprenta—¡oh pobres 
camaradas linotipistas, víctimas pro
piciatorias de todas las simplezas pe
riodísticas!—al confundir los vocablos 
«perversidad» con «perseverancia». 
Esta confusión de tan pintoresca co
rrespondencia onomatopéyica es tan 
divertida como lo sería la de confun
dir el nombre de Sebastián con el de 
Pepe, por la semejanza del sonido. 
En esta ocasión el señor Fernández de 
Córdoba no ha tenido la fortuna de 
acreditar sus actitudes de lexicógrafo 
ni las de polemista, ni aun siquiera 
las de rectificador de sí mismo.

Si nosotros tuviésemos mala inten
ción, al referirnos al señor Fernández 
de Córdoba diríamos que nuestra ac
titud de ahora está inspirada en su 
criterio de antes. Pero más que tener 
perversidad con el señor Fernández 
de Córdoba, queremos tener perseve
rancia con nosotros mismos al man
tener ahora nuestro criterio de siem
pre.

Mo d e s t o De l g a d o  Mo l in a , 
Presidente de ¡a Asociación 

de Vecinos de Segovia.

Hallazgo de más de 1.000 bombas 
en Bilbao

También han sido hallados más de 600 cartuchos de dina
mita, municiones y bastantes armas cortas y largas

DERIVACIONES DE UNA 
REUNION

En El Ad e l a n t a d o correspon
diente al día 2 del actual, y en la 
«Ciudad y los Campos» del día 3 del 
mismo mes, aparece publicado un do
cumento suscrito por los señores Fer
nández de Córdoba, García y Puli
do, en cuyo escrito protestan airada
mente contra lo que por acuerdo de 
la. Junta directiva de la Asociación de 
Vecinos hube de consignar en el ofi
cio publicado en estas columnas el 
día 31 del mes anterior. Como en el 
escrito de los referidos señores se me 
hace objeto de una agresión inopina
da, voy a responder a ella, sin per
juicio de responder también cumpli
damente en su día y ante quien co
rresponda, del contenido del oficio 
que la Asociación de Vecinos dirigió 
al Ayuntamiento.

No es costumbre mía la de lanzar

Bilbao, 7.—En la falda del mon
te Archanda, cerca de la barriada de 
casas baratas de los obreros panade
ros de Bilbao, y enterradas a flor de 
tierra, han sido encontradas por la 
Policía cuarenta bombas cargadas, 
quinientas cincuenta vacías y con el 
material correspondiente para cargar
las, cuatrocientos cartuchos de dina
mita, centenares de fulminantes y 
otros efectos.

En Baracaldo, cerca del campo de 
fútbol del Asarre, unos chiquillos 
encontraron entrp unas zarzas ochen
ta y una bombas cargadas?

La Guardia municipal de Bilbao 
ha hecho entrega a la autoridad mi
litar de seis pistolas, ciertto cincuen
ta y tres cartuchos máuser, una bom
ba y otros efectos encontrados en 
distintos puntos de la capital.

Por la Comandancia de Seguridad 
han sido puestos a disposición de la 
Comandancia militar varios indivi
duos, en cuyo poder fueron encon
tradas veintisiete pistolas, mil sete
cientos cartuchos, tres revólveres y 
ciento noventa y una bomba.

El teniente señor Izquierdo, del 
Cuerpo de Seguridad, y un cabo 
y dos guardias a sus órdenes han de
tenido, en la calle de Fernández del

Campo, número 10, a Casimiro Her
nando y a Fidel Merobio. En la lon
ja que estos sujetos tenían alquilada 
en dicha casa fueron encontradas cin
cuenta bombas cargadas. Este es el 
tercer hallazgo de explosivos que se 
encuentra en la misma calle.

Los que volaron el puente de Noce
dal y otro de una bocamina, detenidos

Las fuerzas de la Guardia civil que 
realizan operaciones de policía en la 
zona minera, han detenido en el pue
blo de Ortuellá a dieciocho indivi
duos convictos y confesos de ser los 
autores de . la segunda voladura del 
puente de Nocedal, en la carretera de 
Bilbao a Santander. Algunos de di
chos 'sujetos están también convic
tos* de la voladura del puente de la 
mina francobelga en la misma carre
tera. En poder de la mayor parte de 
los detenidos se han encontrado ar
mas y cartuchos de dinamita.

En Portugalete se han efectuado 
ocho detenciones relacionadas con los 
últimos sucesos. En poder de uno de 
los detenidos, llamado Cándido As- 
queta, se han encontrado ocho rifles 
que guardaba en un pozo de su casa. 
Éntre los detenidos hay también otros 
cuatro, complicados en un contraban-

EL MEJOR PURGANTE

Jato A

La hernia no existe
Esta es la verdad para todos cuantos usan el privilegiado Super 

Compresor HERNIUS Automático, maravilla mecano científica 
que, sin trabas ni tirantes, sin peso, sin molestias y ocupando un 
sólo centímetro en el cuerpo, retiene y reduce hasta la nada todo 
clase de hernias, por antiguas y voluminosas que sean en ambos 
sexos y en todas las edades.

HERNIADO: La salud no tiene espera; consúltenos su caso y Ie 
orientaremos gratuita y desinteresadamente, evitándole el peligro 
de comprar uno de los muchos bragueros y vendajes construidos en 
serie y que sólo agravarían su dolencia.
Visita en SEGOVIA, el viernes, día 9 de Noviembre, 
en el Hotel Comercio Europeo, de nueve de la mañana 

a cinco de la tarde, solamente
IMPORTANTE: Nuestro agente especialista recibirá gra
tis en AVILA, el jueves, día 8 de Noviembre en el hotel 
Inglés. En MADRID, el sábado, día 10 de Noviembre, en 

el hotel Continental
Casa central, Ga- UCDMII |C Rambla Cataluña,34, I 0 
bínete Ortopédico Hc ivINIUj BARCELONA

do de armas, cuyos detalles se trata 
de especificar, entre los pueblos de 
Elgoibar y Santurce.

En Las Carreras ha encontrado la 
Guardia civil noventa y dos bombas, 
noventa y seis cartuchos de dinami
ta y quinientos detonadores.

Se vende nDavacaPreñadade8ei, vu VUIIUU meses o se cambia p„r 
una recién parida. Razón, Roque Blanco 
Nieves, 16 (San Lorenzo .

Rp botones de todas das»
iu i 1 an y 8e C0jen puntUBalaj 

medias. Desamparados. 18, segundo.

MOTAS DEPORTIVAS

El encuentro Patria-Gimnástica
El domingo se jugó el anunciado 

partido del campeonato regional, en
tre los equipos Patria F. C., de Valla- 
dolid, y Gimnástica Segoviana; ali
neándose los equipos de la siguiente 
forma:

Patria: Eloy; Orduña, Cimiaco; 
Galindo, Arnedo, La Lama; Moisés, 
Rolando, Adelaido, Cuevas y Do
mingo.

Gimnástica; Cañero; Velayos, Ar- 
temio; Cristeta, Jacinto, Terraillón; 
Casimiro, Bravo, Alberto, Gamboa y 
Juanito.

Arbitró el colegiado señor Baticón.
Comienza el partido con ligero do

minio de los forasteros, que juegan a 
favor del viento. Avanza el ala iz
quierda, despejando bien Artemio. 
En otro ax ance, Velayos cede a «cór
ner», que es tirado sin consecuencias. 
Vuelve a atacar nuevamente la delan
tera vallisoletana y Velayos quiere 
ceder el valón a Cañero, con tan 
mala fortuna, que el viento le desvía 
5 marca el primer tanto de la tarde.

Este tanto encoragina a la Gimnás
tica, que se lanza sobre la portería 
contraria, donde el árbitro actúa co
mo un jugador más del Patria, cor- 
tanto todos los avances rojiazules. 
También Cimiaco, el ex jugador del 
Valladolid F. C., se distingue en la 
defensa. En cambio, Orduña comete 
una falta descarada en el área de «pe
nalty» que el árbitro no sanciona.

auxiliado por el oficial señor Baraho- 
na. Como el tiempo estaba un poco 
frío, los jugadores se ponen de acuer
do para entrar en calor y empieza el 
emocionante reparto de «leña». La 
Gimnástica no se amilana y Gamboa, 
en una jugada maestra, mete el 
«goal» de empate, desbordándose el 
entusiasmo en el campo.

El partido se hace muy interesante 
viéndose notables jugadas de los dos 
bandos, que el público premia con 
aplausos.

En un peloteo ante la meta del 
Patria, el balón entra en la portería, 
pero el árbitro anula el tanto y con
cede un «córner» ante las protestas 
del público. Pocos momentos des
pués, en una meritoria jugada, los fo-

i<¡nist

180 X

•a le 
$ de

c
,Boletí

। Seccic 
íio ci' 

de
dibh
tir.

¿gnen 
ínta de 
imino 
¿aració 
¡de un 
rnnina 
del 33- 
jbién i 
sima f 
'untas s-

sin qu 
o la o1 
ijen d

inti

Ihme
ext

Y rec 
lirid, 8 
ior Lar^ 
iomisiói 
1 partici 
ncionari 
i dipute 
i se vie 
ata disf 
ación । 
la del p 
i a qui

rasteros marcan su segundo «goal». ti mov
Vuelve la Gimnástica a la carga hsern

con nuevos bríos y domina plena
mente a los contrarios. Casimiro pasa 
a ocupar el puesto de centro delan
tero. El ala Gamboa-Juanito hace 
preciosos avances y, a consecuencia 
de uno de ellos, Juanito centra estu
pendamente y Casimiro recoge, cla
vando el balón en la red y marcan
do de esta forma el tanto de empate 
que hace saltar al público al campo 
para abrazarle.

Ya no existe en el terreno de juego 
más equipo que la Gimnástica. Se 
lanza en tromba sobre la meta ene
miga. Pero, faltan escasos minutos

Así termina el primer tiempo, en el y los vallisoletanos defienden el em-
que lo más destacado ha sido la in
moral parcialidad del árbitro.

El segundo tiempo se desarrolla en 
un ambiente de juego duro que el ár
bitro no sabe cortar, dando lugar a 
que se lesionen jugadores de ambas 
partes, siendo asistidos por el practi
cante de la Cruz. Roja señor Merino,

pato tirando balones fuera. ’ 
Eq u is

Otro partido
El jueves pasado, en el campo d£ 

Jauja, jugaron un disputado encuen* 
tro el Racing y el Eresma F. C., 
terminó con un empate a dos tantos.

¡LABRADORES...! ¡COSECHEROS...!
No dejéis de comprar los mejores molinos de moler a 

mano toda clase de piensos; no dudéis de que el dinero 
que empleéis en su compra os lo dejarán de ganancia en 
menos de dos meses; su manejo es sencillísimo: un niñ° 
de corta edad puede moler con él cualquier clase de gra
nos. “Los precios,,: 65, 100, 125, 150, 200, 300, 400 pes^ 
tas. “Para molineros,,: 500, 700, 1.000 hasta 2.000 
tas. Para moler café existen también molinos propios pard 
tiendas: estupendas máquinas de amasar, estrujadoras de 
uva, desinfectadoras contra la oruga de viñedos y árbole5 
frutales, esquiladoras de encorchar y hacer gaseosa y 
clase de licores, balanzas, básculas de pesar ganados, c0' 
cinillas económicas para leña y carbón, carretillas p°ría 
sacos para almacén. También se pueden servir las mara' 
villosas máquinas “Alfa,, con derecho a informes sob^ 
enseñanza de bordado y cosido. De todo lo dicho os infor 
mará en “Navalilla,, Pascual Calvo Poza.

CARABANA DEPURATIVAS
ANTIBILIOSAS J

an t ih er pet ic aí

<1.^ <?ax«atoaña
Medicinal y de tocador. El mejor para las afecciones de la piel. Pastilla pequeña, 0,80; grande, 1,25 ptas. Pediiíü!: Hijos de R. ]. Cháml, RntOOiO Maura, 12.--MA0H10
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